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Tlatlauquitepec, Puebla; 24 DE DICIEMBRE DE 2020. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la

Ley de Obra Pública y S€rvicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41y
42, de su Reglamento y la Dispos¡c¡ón de las Bases de la L¡c¡tación y de acuerdo al Concurso por

lnvitación Restring¡da a Cuando Menos Cinco Personas, con número de licitación L|-MTP/R33-FISM-

DF/18&20078, en base en el anál¡s¡s comparativo y cualitat¡vo de las proposiciones aceptadas en el

Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 23 DE DIOEMBRE DE 2020; y el

Presupuesto Base delOrganismo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURIDICO

l. En términos de los Artículos 115 de la Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos, 102,

103, 105 fracción Xl y 107 de la Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 1, 2, 3,78

fracciones xvlll, xxxvl,91 fracciones lll, )ülll, xxv, xLvl de la Ley orgánica Municipal, el Honorable

Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investido de personalidad jurídica y

facultad para real¡zar este acto jurfdico y para adm¡n¡strar libremente su patrimonio y hacienda, la cual

se formará de los rend¡mientos de los bienes que les Pertenezcan, de las Contribuciones y otros

lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipaciones federales, cubiertas a los

Munlc¡p¡os.

U. eue de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

pr¡mera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependenc¡as y entidades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Estatal y Munic¡pal,

sólo se podrán contratar medlante los s¡guientes procedimientos: l.- Licitación prlblica; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco pefsonas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lv.- Ad.¡udicación

d¡recta.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el

Estado de puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el

proced¡m¡ento de licitación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprend¡da, en el supuesto a que se refiere esta d¡spos¡c¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla Para el ejerc¡cio fiscal 2020.

lV. Con fecha 1E de octubre de 2018 el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec,
puebla; en Sesión ordinaria aprobó la Actualización del "Comité Municipal de Obra Públ¡ca y Serv¡cios

Relac¡onados de Tlatlauquitepec'; organismo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras públicas

en estricto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia.

V. eue, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra cons¡stente

en .CONSTRUCCTóN DE SISTEMA DE AGUA POTABIf, EN LA TOCAUDAD DE AJOCOTZINGo

PERTENECIENTE AL MUNIOPIO DE ftATuuqulTEPEr con un costo total de s1,¡144,293.65 (UN

Mtuóf{ CUATROCTET{TOS CUARENTA Y CUATRO Mlt DOSCIEiITOS NOVENTA Y TRES PESOS 55/100

M.f{,l lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financ¡ada con recursos del Ramo 33

dEI FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAs DEMARCACIONES

TERRTTORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) se8ún ofic¡o de As¡snac¡ón MTP-ru/2020{78, de

fecha 1? de dlciembre de 2020 emltldo por la Te§otcrla Municlpal.
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Vl. El procedimiento de Concurso por lnvitación Restr¡ngida a Cuando Menos C¡nco Personas, número

de U-MTP/R33-FISM-DF/186-20078 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de

Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en

consideración lo preceptuado por el Capitulo lll, de la Ley anteriormente citada, así como el

presupuesto base de la obra.

RESEÑA CROÍ{OLóGICA OEL PROCE9O DE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inveB¡ón autor¡zade para la obra que nos ocupa, se ¡nvitó el día 17

de Dlciembre de 2020; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Ffs¡cas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financ¡eros y demás requ¡s¡tos

necesarios de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos de la obra a

ejecutar.

2.- con 21 de Dlc¡embre de 2020 a las 10:00 horas; tuvo lugar la Visita de obra, efectuada en el lugar

en donde se constru¡rá la obra por la que se concur§r, extend¡éndoles a cada una de las empresas

asistentes una "Constancia de Visita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- con fecha 22 dG Dlclembre de Xt2O, a las 10:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

Ievantándose acta de reunión y entregándoles a los participantes cop¡a s¡mple de la misma.

4.- Con fecha 23 de Dlciembre 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las

Propuestas Técnica y Económica; resultando de la presentación técn¡ca lo siSuiente:

Asf mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económicas exclus¡vamente

de aquellas que no omit¡eron alguno de los requisitos solicitados en las propuestas técnicas, resultando

lo situ¡ente:

7{ Ayuntamiento de fhtlauquitelac: Aa, <ft¡fomta Na 47-A Cot Centto; lltarhuquireP.c
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TICITANTE RESUTTADO DE TA REVISIÓN TÉCNICA

EDIFICACIOI{ES Y CONSTRUCCIONES DE

ATEMPAÍ{ 5.A OE C.V.

Se acepta la pmpuestá técnica en forma para su e\raluación

cualitat¡va.

JosÉ RATAEL róPEz tÓPEz (PERsoñ¡A

FfscAl
Se acepte la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación

cual¡tatlva.

AIMA ROSA VAZQUEZ 
'IMÉI{EZ(PERSONA FlSrCAl

S€ acepta la propuesta técñ¡ca cn forma para su ev¿luación

cualitatlva

COÍ{STRUCCIOÍ{ES FERCOfIIHER S.A DE

c.v.
5e acepta la propueste técnká en forma para su evaluación

oral¡tatlva

CONSTRUCCIO ES ATÍIMETRIA S.A DE

c.v.
Se acepta la propuesta técnicá en forma para su evaluación

cualit3tiva

LICITANTE RESUI.TADO DE TA REVISIóN ECONÓMICA

EDtFtCACtOf{ES Y CONSf nUCCIONES DE

ATEMPAN S.A DE C.V.
§i,iqg,z¡z.a¡ (u¡ MrLtór{ DoscrENros cuARErrA Y NUEVE

MIL SETECIETTTOS TREIÑTA Y DOS PESOS A

JOSE PEZ LÓPEZ (PERSONA

FlSrCAl

s1,25608s.74 (UN Mrttóf{ DOSCTEf{TOS CINCUEI{TA Y SEIS

Mt[ ocHEt{TA Y CTNCO PESOS 7 100 M.N. s { tvA
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se aceptan las propuestas para rev¡s¡ón cual¡tativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dfa 26 de Diclenbre de 2020 a las 10:00 horas, para dar a

conocer al licitante ganador, asl como se le hizo entreSa a cada uno de los licitantes presentes un

recibo de entrega de propuestas y copia simple del acta.

€RlTERto ['E EVAI.UAC6N Y AD'UDICACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Ap€rtura de las Ofertas, fueron

verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error ar¡tmético, en su caso los errores fueron

corregidos por el "CONVOCANTE" como s¡8ue:

1.- Cuando exist¿ d¡screpancia entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de multiplicar la cantidad de trabajo

correspond¡ente por el prec¡o unitar¡o propuesto.

3.- Si el concursante no acepta su correcc¡ón, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el licitante, serán

verificados en cuanto a su autenticidad.

EVATUACIóN DE I¡S OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artfculos 4! y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de

Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Lic¡tación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificár, entre otros aspectos, el cumplim¡ento de las

condiciones legaleq técnicas y económ¡cas exigidas al l¡c¡tante; que los recursos propuestos por el

lic¡tante sean los suficientes para e.¡ecutar de manera sat¡sfactoria los traba.ios de que se trate,

conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e

¡ntegración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos. En n¡n8ún caso podrán ut¡l¡zarse mecanismos de puntos y porcentajes

en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

I.. E GENERAL:

51,272,6m.22IUN MttLÓN DOSCIEÍ{TOS SETE'{TA Y OOS Mlt
sEtscrE ros vEtNTE PEsos 221100 M.N.) SrN IVA

lr óse vÁzquEz JrMEt{Ez
(PERSO A FlsrCAl

9r,282,2S!r.¡rE (UN MrLtóf{ DOSCIENTOS OCHET{TA Y DOs Mrt
DOSCTET{TOS OCHEr{TA Y Í{UEVE PE50S ¡18/100 M.t{.} SIN rVA

COI{STRUCCIONES FERCOT{HER S.A DE

c.v.
s1,263,735.74 (UN MrrLóN OOSCTET{TOS SESEIYTA Y TRES Mrt
SETEC|EÍ{TOS TRE|f{TA Y Cl¡¡CO PESOS 74l10O M.ft¡ .) srN tvA

CONSTRUCCIOI{ES AITIMETRIA S,A DE

c.v.
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A.- Cada documento contenga toda la información solic¡tada y en las unidades de

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la

experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos. En los

aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preParac¡ón profesional, la experiencia laboral

específica en obras s¡milares y la capac¡dad técn¡ca de las personas ffsicas que estarán relacionados con

la ejecución de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las caracterfst¡ca' complej¡dad y magnitud de los mismos y con su

l¡stado;

E.- El procedimiento construct¡vo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el lic¡tante

conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la capacidad y la experienc¡a para ejecutarlos

sat¡sfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de ejecución cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las característ¡ca'

magnitud y complejidad de los trabaios, determine en las bases de l¡citación, debiendo ser al menos los

sigu¡entes:
a). - El lic¡tañte tenga capac¡dad para pagar sus obligaciones; y

b). - El grado en que el lic¡tante depende del endeudamiento y la rentabil¡dad de la empresa.

II.. TRATAÍ{DOSE DE PROPUESTAS qUE COI{SIDEREÍ{ PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- Oe los proSramas:

a). - El programa de eiecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocánte;
b). - Los programas especlficos cuantificados y calendar¡zados de sum¡n¡stros y ut¡lización, sean

congruentes con el programa calendarizado de e¡ecución general de los trabajos;

c). - Los programas de suministro y ut¡l¡zación de materiales, mano de obra, maquinaria y

equipo de construcc¡ón, sean congruentes con los consumos y rend¡m¡entos considerados por el

l¡citante y en el procedimiento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecución Seneral; y

e). - Los insumos propuestos por el l¡c¡tanté correspondan a los periodos presentados en los

pfoSramas.

8.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maquinaria y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y suficientes

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y gue los datos coincidan con el listado de maquinar¡a

y equipo presentado por el licitante;

''' 'i: "
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b). - Las características y cápac¡dad de la maquinar¡a y equipo de construcción consideradas por el

l¡citante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las cond¡ciones part¡culares donde deberá

eiecutarse y que sean congruentes con el procedim¡ento de construcción propuesto por el contratista,

o con las restricc¡ones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad fiie un proced¡m¡entoi y

c). - En la maqu¡na a y equ¡po de construcción, los rend¡m¡entos de éstos sean considerados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los

fabricantes respectivos, así como las caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los

trabajos.

C.- De los mater¡ales:

a). - En el consumo del material por unidad de medlda, determinado por el lic¡tante para el

concepto de traba¡o en que interv¡enen, se consideren los desperdiciOs, mermas y eñ su caso. los usos

de acuerdo con la vida útil del material de que se trate; y
b). - Las caracterfsticas, especificaciones y calidad de los material€s y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y esp€cif¡caciones generales y part¡culares

de construcc¡ón, establecidas en las bases'

D.- De la mano de obra:
a). - El personal administrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y sufic¡ente para

ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimlento construct¡vo plopuesto por el

lic¡tant€, considerando los rendimientos observados de experiencias anterioret asf como las

cond¡c¡ones amb¡entales de la zona y las caracterlsticas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los

trabajos; y
c). - 5e hayan considerado trabajadores de la especialidad reguerida para la ejecución de los

concepto6 más sign¡f¡cativos.

2.- ASPECTOS ECONóMrCOs:

Para la enreluack5n económha de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡ot además se deberá verificar

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el importe del

pre€io un¡tario;
bl. - Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coincidentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coincida con el anális¡s de

precio unitario correspondiente; y

c.- Ver¡ficar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctameñte; en el c¿so de

que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspond¡entes; el monto correcto,

será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones.

1{. Asruntamiento f,e ,Ifattauquitelnc: jr,. Reforma 7t{o. 47-A CoÍ (vntro; T fathuquitelnc, tPue6(a;
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B.- Ver¡ficar que el análisis, élculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en el Re8lamento, debiendo revisar:

a). - Los anális¡s de los precios unitar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ¡nd¡rectos, de

f¡nanc¡amiento, cargo por utilidad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se integren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,

maqu¡nar¡a y equipo de conlrucc¡ón;
c). - Los prec¡os bás¡cos de adquisición de los materiales considerados en los análisis

correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios v¡gentes en el mercado;

d). - Los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre inclu¡do, bastando para tal efecto
que se haya determ¡nado aplicando un porcenta¡e sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la ut¡l¡zación de la maquinaria y equipo de construcc¡ón se hayán

determinado por hora efect¡va de traba¡o, debiendo analizarse para cada maquinaria o equipo,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que ten8a ¡nte8rados;

C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo

prev¡sto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:
a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación

de los costos bás¡cos y con las normas de cálidad especificadas en las bases de la l¡citac¡ón;

bl. - Que los costos de la mano de obra considerados por el lic¡tante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
c). - Los colos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determ¡nado con

base en el prec¡o y rend¡m¡entos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como

máximos los rend¡m¡entos que determinen los manuales de los fabr¡cantes respect¡vos, asf como las

caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verif¡car que los anális¡s de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con

lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

al. - El anál¡sis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mPorte correspondiente,

anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;

b). - Constatar que para el anális¡s de los costos ¡ndirectos se hayan considerado

adecuadamente los correspond¡entes a las oficinas centrales del l¡c¡tante, los que comprenderán

ún¡camente los necesarios para dar apoyo técnico y admin¡strativo a la superintendencia del

contrat¡sta encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-

fisión y adminilración de la obra: y
c). - No se haya incluido algún cargo que por sus caracterlsticas o conforme a las bases de la

lic¡tac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un precio un¡tario específico.

E.- Ver¡f¡car que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado

considerando lo s¡guiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorSados al contrat¡sta, durante

el ejercicio del contrato y del pago de las est¡mac¡ones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite

'., .:^?:, ::l
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y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amortización de los antic¡pos;

b). - El costo del financiam¡ento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos

d¡rectos e ¡ndirectos;
c). - La tasa de interés aplicable esté def¡n¡da con base en un indicador económico especffico;

d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecán¡ca para el análisis y cálculo del costo por f¡nanciam¡ento empleada por el

l¡citarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y
f), - El cap¡tal neto de trabajo del l¡citante sea sufic¡ente para el financiamiento de los trabajos

a realizar, de acuerdo con su análisis financ¡ero presentado.

F.- verificar que el cálculo e integrac¡ón del cargo por ut¡l¡dad, se haya estructurado y determinado
cons¡derando que, dentro de su monto, queden incluidas la Sanancia que el contrat¡la estima que

debe percibir por la ejecución de los trabajos, asl como las deducciones e ¡mpuestos correspond¡entes,
siendo necesario su desglose;

G.- Verificar que el importe total de la propu€5ta sea congruente con todos los documentos que la

¡ntegran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equiPo

de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecuc¡ón Seneral de los

traba¡os, así como con los programas presentados en la propuesta técn¡ca.

I-AS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TECNICA Y ECONóMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO É5TAS SERAN OUEÍO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La decis¡ón de "El coM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será ¡napelable, para d¡cha decisión considerará además, de los puntos anter¡ores, los

precios un¡tar¡os, el ¡mporte de la proposición, el equipo que propone util¡zar el concursante,
experiencia en obras s¡m¡lares, la congruencia y fect¡b¡lidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técn¡ca y adm¡nistrátiva para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡f¡caciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admit¡do su

proposic¡ón en el mismo, no s¡gnifica que se considera definitivamente su capacidad real y efectiva
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substanc¡almente a los documentos de lic¡tación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determlnado, que ese concursante esta calificado para cumpl¡r
satisfactor¡amente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez apl¡cado alguno de los cr¡terios anteriores, resultare que dos o más propos¡c¡ones

sat¡sfacen los requer¡mientos contenidos en la convocator¡a, el contrato se ad¡udicará a qu¡en pres€nte

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los prec¡os propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

.l
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien d¡ctar el sigu¡ente:

DICTAMEN

eue en atención al artículo 36 fracc¡ón l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la

Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con

la M¡sma para el Estado de Puebla, la lnv¡tac¡ón de la presente adjudicación y las Bases de Lic¡tación

del presente concurso, observando ante todo las condic¡ones legalet técnicas y económicas requer¡das

por el organ¡smo Convocante y que garantice set¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones

respectivas, la Adjudicación del contrato se otor8a a favor de la propuesta más solvente Técnica y

Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Un¡tar¡os y Tiempo

Determinado, cuyo objeto es el "'coNslRucclóil DE SISTEMA DE AGUA POTABI.I EN l¡ LOCAIIDAD

DE AJOCOIZINGO PERIENECIENTE AT MUNICIPIO DE fI.ATLAUQU]TEPEE AI CONtTAtiStA

EDIFICAC|ONES Y COÍTISTRUCCIONES DE ATEMPAN S.A DE C.V. Con número de registro MTP.DOP-

OOAlm7]O en el Listado de contratistas cal¡ficados emitido por el Comité Mun¡c¡pal de Obra Pública y

serv¡c¡os Relacionados de Tlatlauquitepec con un imPofte 31,249,7?2.!3 (UN Mlttóil DOSCIENTOS

cuAREt{TA y NUEVE Mtt SETEC|Ei{ÍOS TRE|IIITA Y DOS PE§OS:t3l100 M,N.) Sin lnclu¡r el Impuesto al

Valor Agregado.

se anexa al presente anál¡s¡s comparativo de las propuestas, formando parte fntegra del presente

dictamen.

FIN DEt TEXTO
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L¡c¡tante Motivo (s) de descalificación

,osÉ RAFAET tóPEz róPEz (PERsof{A

FfsrcAl Muy alta la propuesta económica

At¡,!A ROSA VAZqUEZ JIMENEZ (PERSOI{A

FISTCA)
Muy alta la propuestá económ¡ca

CONSTRUCCIOñIES FERCOTTHER S.A DE C.V. Muy alta le propuesta económlca

CONSTRUCCIONES ATTIMETRIA S.A DE C.V. Muy alta la propuesta económ¡ca

CONCURSO No. tl-¡lTP/R3il-flsi^-DF/I86-20078
No. d6 Obro TIA-DOP/I8ó-2m78
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EZ VAI,DERRABANO C. ISAIAS MORA ROMANO
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JIMENEZ.FIRIO

PRESIDENTE DEL COMlTE

C. MIRIAM
1ER VOCAL

c. JI NEZ LÓPEZ

4TO VOCAL

LLEGAS

VOCAL

REPRESENTANTE DEt SECTOR SOCIAL Y PRIVADO

rSARlO

lt Ayuneamicnto {e.Tfarhuquitepec: i.v. lReJorma No, 47-A Cof Ccntro; qfatfauquitepec, t.\e6[a;

fe{éfono: O1 (233) 3r8 uxtl;
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